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Rad:  Restablecimiento de Derechos 11001311003020160049200 
 
En relación a la petición presentada por el señor Miguel Ángel Afanador Ulloa, referente a 
que se levante la medida provisional impuesta en decisión judicial el 30 de septiembre del 
2016, correspondiente a la suspensión provisiona de las visitas y todo tipo de contacto entre 
el padre Miguel Ángel Afanador Ulloa y a la NNA IAC hasta tanto la Fiscalía General de la 
Nación o Juez Penal de Conocimiento emitiera decisión por el delito de actos sexuales 
abusivo con menor de 14 años, se dispone: 
 
El asunto de la referencia se encuentra definida la instancia siendo devuelta a la autoridad 
administrativa el 19 de octubre del 2016, mediante oficio 1973 y planilla 65, sin que sea 
procedente accede a la petición de levantamiento de la medida adoptada por el despacho 
en su momento procesal y menos aún volver sobre el análisis y valoración de las pruebas 
que sustentan la decisión, tal como lo pretende el memorialista. 
 
Ahora, si bien es cierto, se indica la existencia de nuevos elementos probatorios, no 
corresponde a este estrado judicial, resolver y volver sobre la decisión, entre otras cosas 
porque carece de competencia para tal fin, debiendo efectuarse las manifestaciones que 
estime pertinentes ante la autoridad administrativa que actualmente tiene el conocimiento de 
la actuación. 
 
Lo anterior, con mayor razón, cuando este estrado judicial en su momento procesal, adoptó 
las medidas de restablecimiento de derechos en favor de la niña IAC, medida que para su 
cambio o modificación requiere de decisión administrativa previo el trámite contemplado en 
la ley de infancia y adolescencia. 
 
Conforme a lo anterior, no sé accede a la solicitud elevada, debiendo iniciar los trámites del 
caso ante la autoridad administrativa que tiene el conocimiento de la actuación.  
 
Por secretaria comuníquense las decisiones aquí adoptadas al memorialista por el medio 
más expedito. 
 
NOTIFIQUESE,  
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
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